ORDENANZA Nº 1484
VISTO: 

              La Ordenanza Nº 1448/20 a través de la cual se crea el “PLAN MUNICIPAL LOTEO Nº 2” destinado a la venta de lotes para la construcción de vivienda única; y, 

CONSIDERANDO: 

                     
Que el Departamento Ejecutivo Municipal observa parcialmente la Ordenanza Nº 1448 y a su vez promulga la misma a través del Decreto Nº 216/20 con la salvedad establecida en dicho decreto; 

Que a través del Decreto Nº 410/20, el Concejo Municipal acepta las observaciones realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal que mejoran la Ordenanza y facilitan su ejecución; 

Que así las cosas, la Ordenanza Nº 1448 está en vigencia; 

Que el Artículo Nº 20º de la misma, expresa que una vez promulgada la Ordenanza, el Concejo Municipal y el Departamento Ejecutivo Municipal  definirán el precio de los terrenos y las posibles formas de pago, siempre que se consideren de contado; 

Que el Concejo Municipal se reunió en Comisión con el Departamento Ejecutivo Municipal en varias oportunidades, con el objeto de convenir un precio para los lotes y darle un marco legal a la cotización; 

Que en fecha 6 de abril del corriente año, la Sra. Intendente Municipal remite  un análisis de costos del loteo en consideración, arrojando un costo total por lote de pesos un millón treinta y ocho mil con 50/100 ($1.038.728,50.-); 


Que el Concejo Municipal toma en consideración el precio propuesto por el Departamento Ejecutivo y considerando sus propios parámetros determina que el precio de cada terreno se establece en pesos novecientos ochenta mil ($980.000.-); 


Que se adjunta a la presente, croquis, conforme al cual se proyectan los lotes, cantidad de los mismos, dimensiones de cada terreno a vender y fecha de llamado a inscripción al presente plan; 

                        Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Dispónese la aprobación del  Plano de Mensura de los terrenos afectados por la Ordenanza Nº 1448/2020 – Plan Loteo 2 y Ordenanza Nº 1477/2021 – Modificatoria de la anterior, destinados a la venta de lotes para la construcción de vivienda única.-

ARTÍCULO 2º).- Determínase como fecha de llamado a inscripción para el presente Plan el período entre el día 1 de Junio  de 2021  hasta el 30 de Julio de 2021 , inclusive.-

ARTÍCULO 3º).- Dispónese como precio de cada terreno a vender la cantidad de pesos novecientos ochenta mil ($980.000.-).-

ARTÍCULO 4º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los trece días del mes de Mayo del  año dos mil veintiuno.-     
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